
Y CDMX,

te, mediante acuerdo de fecha 17 de abril de 2017, se trasladó copia simpie de la
ministrativa SEDE[4pJDGRtuDElA,/0f4632/2014, de fecha 16 de diciembre de 2014; los
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RESOLUCÉN ADMINISTRATIVA

ciudad de rvréxico, a 3 0 JUN m1i
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo
Territo¡¡al de la Ciudad de l\¡éxico, coñ lundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV, 15

BIS 4 fracc¡ones i y X, 21, 27 fiacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del O.denamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 10'l primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente nÚmero PAOT_2017_

945-SOT428, relacionado con la denuncia presentada ante este Orgañismo descentralizado, emite la
presente Reso¡ución considerando los siguientes:---------------------

ANTECEOENTES

Con fecha 7 de abril de 2017, diversas personas que en apego al artículo '186 de la Ley de
fransparencia y Acceso a lá lnfoínación Pública, Rendición de Cuentás de la Ciudad de lléxico,
ejercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fileran considerados como informaciÓn
confidencial, denunc¡aron ante esta lnstitución presuñtos incumplrmientos en ñateria ambiental (derribo
de arboiado, afectación de barrancá) en el rnmueble ubicado en Calzada Desierlo de los Leones
número 5886, Colonia Olivar de los Padres, Delegación Alvaro Obregón; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha '17 de abril de 2017

Para la alencrón de la denuncia preseñtada, se Íealizó el ieconocimiento de hechos y solicitud de
a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas

en térmanos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll y lX y 25 Bis de la Ley
la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de México, as¡ como

acuses de los of¡c¡os PAOf-05-300/300'3288-2017 y PAOI-05-300/300-3289-2017, que obrañ en el
expediente PAOT-2o16-lO-11-SOf-g y acumulado PAOÍ-2o'16-1705-SOT{39, e¡ virtud de que drchas
constancias son relativas al predio investigado construccrón investrgada ---------------------------------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (derribo de
arbolado y afectación de barañca), coño son la Ley Ambiental de Protección a la Tlerra en la Ciudad
de Méxrco Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo y la Norma Ambiental para la Crudad de México

Adicional

NADF,OOl -RNAT-2015

En este sentido, de los hechos denunciados, Ias pruebas recabadas y la normatividad aphcable, se tiene
lo srgurente -.--.-----

En máte.ia emb¡ental (derr¡bo de arbolado y afectac¡ón de baranca).

Por lo que respecta al dérribo de arbolado, durante el reconocimiento de hechos realizados por personal
adscr¡to a esta Subprocuraduría, se constató que al interior del predio se realizaba el derr,bo de diversos
indivrduos arbóreos.---

Suópro.ur.duñ¿ de oden'ñ'e o r.rúón.l
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Por otro lado de acuerdo con el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de [4éxico, el predio motivo de la denuncia es colindantes con el Area
de Valor Ambiental de la Ciudad de México con categoría de Bananc¿ denominada "Barranca del
[,loral" por lo que en al realizarse trabajos de conshucción se ub¡ca én el supuesto de conlar con
Autorizac¡ón en l\,lateria de lmpacto Ambiental, en términos de lo estáblecido en el artículo 6 del
Reglarnento de lmpactoAmbrenla y R esgo

§f3 CDMX

Adioionalmente, para el predio de mérito se emitió ¡a resoluc¡ón admrnistrativa
SEDEM¡JDGRtuDElAJo14632/2014, de fecha 16 de diciembre de 2014, de la cual se desprende que en
él apartado iñtitulado VEGETACIÓN la Dirección General de Regulacióñ Ambiental de la Secretaría del
Medio Ambiente de la Ciudad de México, autorizó ún¡camente el derribo de 19 individuos arbóréos de
99 solicitados toda vez que los 80 individuos restantes presentan un buen estado fitosanitario, por lo
que se determiñó su kasplante dentro del domicil¡o, s¡n embargo por no haber presentado el aviso de
inicio de obra sé teníá por no vigente

E¡ razón de lo anterlor. se solicitó a a Direccrón General de Regulación Ambiental de la Secretaría del
Medro Ambiente de la Ciudad de México. rnformar sobre la existencia de una nueva Autorizacón en

En ese senlido, dicha Dirección General informó que en fecha 25 de mayo de 20'16, 
".'t,o "r "o.*rq| §administratjvo SEDEI\4¡JDGRA/DEIA/004694/2016 en el que se reconoció la fecha de tniciq,.d{fltJg ttr

trabajos de obra en el inmueble invesligado y consecuentemente, la Autorización en l\ratena de lmp&$ I
Ambiental SEDEM¡r'DGRNOE|N01463212014, de fecha 16 de diciembre de 2014.--------, ;-f; .""1
Adicionalmente, se informó que respecto al cumplimiento de la condicioñate 1.8 (VEGETAC|ÓñfrrA7ár- ¡
hace reférencia a la medidas de mitigacióñ y compensación que deberá realizar la empre§aeDaa.€nda-
de los kabajos en el inmueble por el dérñbo de arbolado, se emitió el acuerdo administrativo
SEDEMA/DGRA/DE|¡J006276/2015 de fecha 19 de iun¡o de 2015, por medio del cual se hizo constar el
pago realizado por la empresa coñsistente eñ $145,346.00 (cieñto cuarenta y cinco mil trescieñtos

Materia de lmpacto Ambiental así como el cumplimiento a las condicionantes refe¡idas -

cuarenta y se¡s pesos), como restitución ecoñómica

No obstante lo anterior, para mejor prcveer se solicitó a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de
lá Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México ejecutar visita de inspección en el predio de
mérito sin que a la fecha de émis¡ón del presente instrumento se cuente con respuesta a lo solicitado
por lo que corresponde á la réferida Dirección General ejecútar la misma e rñfomar el resultado
obtentdo ___--

Delegacón Álvaro Obregón ----.'--

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoráción de las pruebas que existen en

el expediente eñ el que se actúa, se realiza de coñfoÍnidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\¡éxico e0 fraccióñ X y 94 pdmer pár.afo del Reglámento de la Ley Orgánica citada, y 327 ttacción ll y

403 del Código de Procedimieñtos Civiles para la Ciudad de lvléxico, de aplicación supletoria -------
RESULTADO OE LA INVESTIGACION

1 Durante el reconocimiento de hechos realizado se constató el derribo de arbolado al interior del
predio ubicado en Avenida Desierto de Los Leones número 5886, Colonia olivar de los Padres
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2. PaÉ el predio fue emitida la Autorización en lvlateria de lmpacto Ambiental
SEDEM¡,/DGRtuDE1tu01463212014, de fecha 16 de diciembrc de 2014, en la que se autorizó
el derribo de 19 ¡ndividuos y eltrasplante dentro del domic¡lio 80 individuos, la cual se encuentra
vigente de conform¡dad con el acuerdo adminishativo SEDEIvItuDGRA/DEl¡J004694/2016 25 de

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

mayo de 2016 em t¡ó el

3. Pará el cumplimento de la condicionate 1.8 (VEGETACIÓN) establecida en la Autorización en
Materia de lmpacto Ambiental SEDEN¡tuDGRAlDElNol463212014, la cual hace referencia a la
medidas de mitigación y compensación por el derribo de arbolado se emitió el acuerdo
administrativo SEDElvlA./DGRtuDE 1tu006276/2015 de fecha 19 de junio de 2015, por medio d,ál
cual se hizo consta el pago realizado por la empresa consistente en $145,346.00 (ciento
cuarentá y ciñco miltrescientos cuarenta y seis pesos), como restitución económica.---'--.-----

4. Corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ar¡biental de la Secretaria del Il¡edjo Ambiente
de la Ciudad de l\réxico, ejecutar la visita de inspección solicitada mediante oficio PAOT-o5- ^
300/300-328&20'17, e infoúnar el resultado de su actuación
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misma se emite en su contexto, independientemente de los procediñieñtos que
s autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este

RESUELVE

CDMX

por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territoíal

l:"
":IAL DEt.

PRIMERO.- T ngase

de la Ciudad de México.

SEGUNDO- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante eñ términos de lo establecido
en el artículo 43 de la Ley de Proced¡miento Administrativo de la C¡udad de México

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución, a la Dirección Geñeral de Vig¡lanc¡a Amb¡ental de la
Secretaría del l\redioAmbiente de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que
antecede

CUARTO.- Remítase el expediente en e¡ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y frma el Licenciado Emigdio
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamie

Roa Nrá rquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
al de la Ciudad de México.
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